
            

EMAIL TRIBUTARIO Nº 01-2010 
 

 

 
Estimados lectores: 
 
En la sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis 
Tributario Nº 264, correspondiente al mes de 
enero de 2010, comentamos el nuevo esquema del 
Impuesto a la Renta Personal, a propósito de las 
modificaciones realizadas al Impuesto a la Renta a 
partir del 2010. 

 
En la misma edición, analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales 
como: 
 
• En Portada 

Novedades Tributarias 2010. 
 
• Cartilla 

Impuesto a la Renta Empresarial: Gasto por concepto de provisiones y castigos por 
deudas incobrables. 

 
• Impuesto a la Renta: Novedades tributarias 2010 (ver sección Apuntes 

Tributarios, pág. 5). 
 
• ITF: Reducción de alícuota (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5). 
 
• Cierre del Ejercicio 2009: Tipo de cambio a utilizarse (ver sección Apuntes 

Tributarios, pág. 5). 
 
• SUNAT: Nueva Superintendente (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5). 
 
• Régimen de Retenciones del IGV: Nuevos agentes de retención con problemas 

de implementación (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 5 y 6). 
 

• Código Tributario: El plazo para rehacer la documentación que fue destruida por 
un siniestro (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 

 
• Derecho Penal Tributario: Acuerdo Plenario de la Corte Suprema (ver sección 

Apuntes Tributarios, pág. 6).  
 
• Extramuros: Nueva sección de nuestra revista (ver sección Apuntes Tributarios, 

pág. 6).  
 
• Posgrado: Segunda Especialización en Derecho Tributario en la PUCP (ver sección 

Apuntes Tributarios, pág. 6).  
 



            

 
• Comentarios a la Legislación 
 En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con 

incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 11 de diciembre de 2009 y el 
10 de enero de 2010. Entre éstas encontramos las siguientes: 
- Sobre Código Tributario                                                 

o Declaraciones Tributarias: Cronograma para el cumplimiento de 
determinadas obligaciones tibutarias correspondientes al año 2010 
(Resolución de Superintendencia Nº 276-2009/SUNAT). 

o Tasas de Devolución de Pagos Indebidos o en Exceso: 
Variación para 2010 (Resolución de Superintendencia Nº 289-
2009/SUNAT). 

- Sobre Impuesto a la Renta 
o Impuesto a la Renta: Fijan Índices de Corrección Monetaria 

correspondientes al mes de diciembre de 2009  
(Resolución Ministerial Nº 1-2010-EF/15). 

o Declaración Jurada del Impuesto a la Renta 2009: Aprueban 
disposiciones de SUNAT para su presentación (Resolución de 
Superintendencia Nº 3-2010/SUNAT). 

- Sobre Beneficios Tributarios 
o Régimen de CÉTICOS: Extensión del plazo de su vigencia (Ley Nº 

27479). 
- Sobre otros temas 

o Tributos Municipales por Habilitaciones Urbanas y de 
Edificaciones: Nuevas Reglas (Ley Nº 29476). 

o ADUANAS: Disposiciones reglamentarias (Decreto Supremo Nº 
319-2009-EF y Decreto Supremo Nº 320-2009-EF). 

o Empresas Emisoras de Valores: Modifican el Reglamento de 
Hechos de Importancia, Información Reservada y Otras 
Comunicaciones 

      (Resolución de CONASEV Nº 103-2009-EF/94.01.1). 
 (ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 7 a 11). 
 

• Regímenes de Depreciación de Edificios y Construcciones en el Impuesto 
a la Renta Empresarial aplicable desde 2010 (ver sección Informe Tributario, 
págs. 12 y 13). 

 
• Modificaciones en materia de IGV e ISC para 2010 (ver sección Informe 

Tributario, págs. 14 y 15). 
 
• Nuevo Régimen de Promoción para el desarrollo de Zonas Altoandinas: 

Alcances de la Ley Nº 29482 (ver sección Informe Tributario, págs. 16 y 17). 
 
• Modificaciones al Régimen de Libros y Registros vinculados a asuntos 

tributarios (ver sección Informe Tributario, págs. 18 a 21). 
 
• Sobre la Unidad Impositiva Tributaria 2010: Establecen nuevo valor según 

Decreto Supremo Nº 311-2009-EF (ver sección Informe Tributario, págs. 22 y 23). 
 
• Impuesto Global a las Emisiones de Carbono: Después de Copenhague (ver 

sección Perspectiva, págs. 24 y 25).  
 



            

• Impuesto a la Renta Empresarial (ver sección Consulta Institucional, págs. 26 
a 29). 

 
• Hábeas Data y Cobranza Coactiva: Un caso de vulneración del derecho de 

acceso a la información (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
págs. 30 y 31). 

 
• Criterios de Determinación de los Arbitrios Municipales en la 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional (ver sección Síntesis de 
Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 32 a 35). 

 
• Impuesto a la Renta e Intereses en Suspenso del Sistema Financiero: 

Nuevamente el tema en cuestión (ver sección Jurisprudencia del Poder Judicial, 
págs. 36 a 38). 

 
• Costo Computable en el Impuesto a la Renta Empresarial (ver sección 

Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 39 y 40). 
 

• Indicadores Tributarios: Calendario Tributario, Cronogramas de Pagos, PDTs, 
Esquemas, Fórmulas y Tablas de cálculo del Impuesto a la Renta No Empresarial, 
Tasas de Interés, Tipos de Cambio, etc. (ver sección Indicadores, págs. 41 a 46). 

 
• Principales Proyectos de Ley 

Sumillas de los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la 
República entre el 11 de diciembre de 2009 y el 10 de enero de 2010 (ver sección 
Proyectos de Ley, pág. 47). 
 

• Principales Dispositivos Legales 
Transcribimos las normas tributarias más importantes publicadas entre el 23 de 
diciembre de 2009 y el 10 de enero de 2010 (ver sección Legislación, págs. 48 a 
67). 
 

• Legislación Tributaria 
 Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre 11 de 
 diciembre de 2009 y el 10 de enero de 2010 (ver sección Legislación Sumillada, 
 págs. 68 a 70). 
 
•  El Legislador Tributario y el Gasto Público: Santiago El Pajarero de Julio 

Ramón Ribeyro (ver sección Extramuros, pág. 71). 
  
SUPLEMENTO ESPECIAL (publicación adicional) 
Modificaciones al Impuesto a la Renta 2009 - 2010 
 
 Atentamente, 
  
 Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para 
cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o 
solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al teléfono 610-4100. 
 


